
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Saluo
Unidad de Fiscalización en Calidad

REsoLUcróN EXENTA rPlNo 3823
sANrrAGo, a 2 Df C. 2019

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 110 y 12o, del Artículo 40, y en los numerales 10, 20 y 30, del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del i'4inisterio de Salud; en los Artículos
!6, 27,43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto
Exento No36, de 2010, del Ministerio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación
para Prestadores Institucionales de Servicios de Imagenología; la Circular Interna IplNo 4, de 3
de septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro
Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la Circular Interna Ip/No2, de 2013, que
instruye respecto del inicio del período de vigencia de la acreditación de un prestador acreditado;
y en la Resolución RA 882/107/20t9, de 22 de julio de 2019;

2) La solicitud de acreditación No 1.999, de 27 de junio de 2019, del Sistema Informático de
Acreditación de esta Superintendencia, mediante la cual doña Carmen María Aravena Cerda,
en su calidad de representante legal del prestador institucional denominado .CENTRO
METROPOLITANO DE IMAGENOLOGÍA MAMARIA", ubicado en Avda. Gran Avenida No3,204,
de la comuna de San Miguel, Región Metropolitana, en la que pide someter a dicho prestador a
un procedimiento de acreditación para ser evaluado en función del Estándar General de
Acreditación para Prestadores de Servicios de fmagenología, aprobado por el Decreto
Exento No36, de 2010, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 04 de noviembre de 2019 por la Entidad
Acreditadora ..HURTADO Y CARRASCO LIMITADA.,,;

4) La Primera Acta de Fiscalización, de 08 de noviembre de 2019, del Informe de Acreditación
señalado en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el Ord. Circular
IPlNo 1, de 12 enero de 2017;

5) El Memorándum IPINo 1.102-20t9, de la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en
Calidad de esta Intendencia, de fecha 21 de noviembre de 2019, por el que remite el Acta de
Fiscalización del Informe de Acreditación referido en el N"3 precedente, da cuenta del pago de la
segunda cuota del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir
la presente resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la solicitud No 1.999,
de 27 de junio de 2019, ejecutado por la Entidad Acreditadora "HURTADO y CARRASCO
LIMITADA.", respecto del prestador de salud denominado "CENTRO METROPOLITANO DE
IMAGENOLOGIA MAMARIA", se declara ACREDITADO a dicho prestador, en virtud de haber
dado cumplimiento a las normas del Estándar General de Acreditación para prestadores
Institucionales de Servicios de Imagenología, aprobado por el Decreto Exento No 36, de



2010, del Ministerio de Salud, al haberse constatado que dicho prestador cumple con el looo/o
de lás características obligatorias que le eran aplicables y con el 85o/o del total de las
características que fueran aolicables v evaluadas en ese orocedimiento, todo ello en

estándarparaobtenersuacreditación,consistíaenel
cumplimiento del 700lo de dicho total;

2o.- eue, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los Visto,s precedentes, la

fncargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, informa que, tras la
compétente físcalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación
refeiido en el No3) de los Vistos precedentes cumple con las exigencias reglamentarias de los

informes que debón emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los procedimientos de

acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente resolución;

3o.- eue, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (S) de la Unidad de

f¡scal¡iacíón en Calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda

cuota del arancel de acreditación por parte del solicitante;

40.- eue, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo

solicitádo por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización de esta Intendencia, declarar la

adecuación normativa áel ¡nfoime recaído en el presente procedimiento de acreditación, poner

formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del informe de acreditación,
señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la inscripción del prestador institucional
antes señalado;

y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1" DECIáRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes, emitido por la Entidad Acreditadora "HURTADO Y CARRASCO LIMITADA.", el

cual declara 4CREDiTADO al prestador denominado 'CENTRO METROPOLITANO DE

IMAGENOLOCÍ¡ MIMARIA", cumple con las exigencias del inciso primero del Artículo 27 del
Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud y demás
normas que le son aplicables.

2o INSCRÍBASE al prestador institucional señalado en el numeral anterior en el REGISTRO
PúBLIco DE PRESTADoREs INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, de CoNfOTMidAd

a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en dicho Registro Público'

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación el texto del informe de la
Entidad Acreditadora'HURTADO Y CARRASCO LIMITADA." señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditación del
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
oresente resolución, oor el olazo de tres años, sin perJuicio que este plazo pueda prolongarse
ffiéne|Artícu|o7ode|Re9|amentode|SistemadeAcreditaciónpara
Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente'

So NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1

precedente el Oficio Circular IP Nos, de 7 de noviembre de 2011' por el cual se imparten
instrucciones relat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al certificado de acreditación que esta Superintendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el

inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores



Institucionales de salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones ydeberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, serecomienda a dicho.representante legal comunicarse con la unidad de Comunicacionesde esta Superintendencia, al fono (Ot)2g369195.

60 DECLÁRASE TERMTNADo el presente procedimiento administrativo y ARct{ÍvENSE susantecedentes.

70 NOTIFÍQUESE
de la Entidad Acredi

al solicitante de acreditación y al representante legal
:ARRASCO LIMITADA".

DE PRESTADORES DE SALUD (S)

fl-11n:lg:ElIo. p: tgp1¡ry_E-:Ig_ry EL_rNcrso 40 DEL ARrÍcuLo 41 DE LA LEy No1e.88o,
998_lF _BIls_E_s DE Los pRocEDrMrENros ADurNrsrRArrvos cue RrGEN Los Acro; ;É'ñ-joRGANos DE LA ADMrNrsrRAcrÓN DEL EsrADo, EsrA INTENDÉNcIA INFoRMA ouF coNTRA r aINTENDENCIA INFORMA QUE CONTRA LA@ p no ó-e ó irv Lb I s icüíÉ ilrlé' neé iñ s cjé i H'd;ildü ;i,i l' üii.'tffii
R:?5JIfYgT11s.E.1ry-r.E EqIA lqENDENcrAr DENTRo DEL plAzo oE I óÍ¡s, córuiÁóói DESDE LA
DEBE INTERPoNERSE ANTE ESrA rNrENDENcrAr DENTRo oel pr-eió DE s óÍñ, üt1;;ñ;'ijE'srr"Jü
NOTIFICACIÓN DE LA MISMA; Y EL REcuRSo :ennneutco, yA sEA EN suBsrDlo DEL ANTERToR, o sr sór_o
NOTIFIcAcIÓN DE LA MIsMA; Y EL REcURSo

:.:jTIEStuJlE-tLE:T_:FgylDo REcuRSo, eARA ANrE er supenn¡tl-óEñHñ'ilLi;óIij!ñirio"óEi
señ¡r-Roo.

: la resolución, el informe, el oficio circularlp No5/2011, yel ord. circularlp/No

Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
Superintendente de Saiuo
Fiscal
Agencia Regional correspondiente.
Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendenc¡a
J_efa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, Ip
Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad, Ip
Encargado Unidad de Gestión en Acreditación. Ip
Funcionario Registrador, Ip
Abogada Unidad de Apoyo Legal Ip
Expediente Solicitud de Acreditación
Oficina de Partes
Archivo

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

L, de L2 enero de 2017.


